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R. del E, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA  “COBALSA 

COMPAÑÍA INDUSTRIAL DE BALSA S.A. 
(COBALSA”.— 

e. 1.— Mediante escritura pública otorgada en Gua» 
yaquil amo el Notario 130. el 28 de Enero de 1974, 
se constituyó la compañia añónima denominada "Cte 
BALSa CoMPANA INDUSTRIAL DE BALSA S.AÁs 
(COBALSA)”, 
.«. 2.— Mediante escritura pública olorgada en Gua» 
yaquil ante el Notario 100. el 26 de Nov. de 1976, 1a 
mencionada compañía aumentó su capital en CUATRO 
MILLONES DE SUCRES con lo cual su capital actual 
será de SEIS MILLONES DE SUCRES; y, reformó sus 
estatutos sociales. Esta escritura fue inserita en Gua- 
yaquil el 9 de Febrero de 1.977 de fojas 1.877 a 1.889 
No. 133 del Registro Mercantil y anotada bajo el Na, 
3.666 del Reperiorio. 

3,— Comparecieron al otorgamiento de la mencio- 
nada escritura José Tamariz Crespo y Ab. César Bo- 
loña, Varas, Presidente y Gerente, respectivamente de 
dicha sociedad. 

4.— El aumerto de capital ha sido integramente 
suscrito y pagado en su totalidad en numerario, 

5.— Les reformas estatutarias son: 
ARTICULO QUINTO,— El capital social es de 

SEIS MILLONES DE SUCRES, dividido en un mil dos- 
cientas acciones ordinarias y nominativas de cinco mil 
sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por 
resolución de la Junta General de Accionistas. 
+. 8.— La escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la compañía anónima denoml- 
nada “COBALSA COMPAnIA INDUSTRIAL DE BAL» 
SA S.A. (COBALSA)” fue aprobada mediante Reso- 
lución No. 6356 expedida por esta Superintendencia de 
Compañías el 2 ue Febrero de 1.977 e inscrita en este 
cantón el $ de febrero de 1977 de fojas 1.872 a 1.876, 
No. 132 del Registro Mercantil y anotada bajo el No, 
3.665 del Repertorio , 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PU. 
BLICO PARA LOS FINES DE LEY, 

Guayaquil, Febrero 16 de 1.977. 

Abg. José María Palau Ostalíza, 
SECRETARIO, 

Febrero 17/77. 
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